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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O2(B.2O22.IIDP
asrn¿Yo, 30 de tnvíembrc' del 2O22

ELArcAI,DE DE IAMT]MCIPAIIDAD DISTRITAL DE PACASI'IAYO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" de la
constitución politica del Estado, concordante con el articulo II del Título Preliminar
de la ley N" 27972 - Iry Orgánica de Municipalidades., Indica que: los Gobiernos

llcxj.ales gozan de autonomía Política, f,conómica y Administrativa en los asuntos de

su comÉtencia. Iá autonomía radica en la facxj/,tad de ejercer actos de Sobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento legal;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral I 7) del artículo 20" de la

ky N" 27972, Orgánica de Municipalidades, constituye atribución del alcalde, entre

otias, la ae desgnár y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a.los demás

funcíonarios dé coifianz.a; y según lo preceptuado por la parte pertinente del

aftículo 27" del citado cuerpo 1egal, la administración municipal est'á bajo la
dirección y responsabilidad del gercnte municipal, funcionario de coniianz.a a

tiempo completó y dedicación exilusiva, designado por el alcalde, quien puede

cesarlo sin expresión de causa;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No O2O4'2O22-MDP, se desiSnó

como Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Pacasm¿yo, a la Ing. ROSA

TATIANA MORENO Vf,RA, carEo considerado de Cnnfianza;

Que, el artículo 52o de la Iry N' 30057, Iry del Seruicio CiüI, señala

que los funcionários públicos pueden ser de elección popular, directa y universal; de

áesignación o remoción rcgulada y de libre designación y remoción, establecjéxdose

en siu numeral 1) del literál c) que entrc esto§ se encuentra el Gerente Municipal; y
que, en el caso de las munióipalidades, es el único que tiene la calidad de

funcionario;

Que, la entidades comprendidas en el Decrcto Iegislativo N" 1057,
pueden contrat¿r personal bajo el Égimen CAS, para que ejerz-an funciones que son

propias de un funóionario o directivo de una entidad, siempr€ que.§x designación- en

ét iargo se haya efectuado por libre decisión del titular de la enttdad, y que dichas
phzal existan previamente en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP);

prcci*indose qué no existe impedimento Wa qúe la retribución f.íjaü para dicho
personal pueda ser mayoi a la prcvista en la Lscal¿ Remunerativa; no obstante,

áeberá reipetarse los topes máximos establecidos mediante Decrcto de Urgencia No

o38-2006;

Estando de acuerdo a las facultades prtvistas por el Art. 20 inc.28 de

la tey O¡gánica de Municipalidades N' 27972 y, Art. 13 y 53 del TUo de la
Normatividad del Servicio Ciül -D.S. No 0O7-2010-PCM y Att. 77 del D.S. No OO5-

90-PCM.
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Articulo 10: DqfAR sin efecto a partir de la fecha la designación como Gertnte
Municipal de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a la lng. ROSA TATTANA
MORENO VERA, dispuesta por Resolución de Alcaldía N" O2O4-2O22-MDP.

Artículo 2o: DESIGNAR a la Licenciada en Administración MARIA AI.D(ANDRA
ANGUIO RODRIGUÉZ, con DNI N" 71262127, como Gercnte Municipal de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, cargo considetzdo de Confianza, a partir del
OI de diciembrc del 2022.

Artículo 3o: Comuniquese a todas las unidades orgánicas de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo.

REGÍSTf,XSE, COMUNIQUISE Y CÚMPIASE.
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